
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICADO 05001 31 03 002 1998 00709 00 

ASUNTO LEVANTA MEDIDA CAUTELAR Y ORDENA 

OFICIAR  

 
Agotado el término dispuesto en el artículo 597 num. 10º del CGP y publicado en 

debida forma el aviso sin que se haya presentado ninguna persona interesada en la 

medida pendiente de levantar; que el expediente contentivo del presente proceso 

Ejecutivo Hipotecario no pudo ser hallado en el archivo de este despacho judicial; y 

dado que se verificó que el gravamen hipotecario constituido a favor de la 

Cooperativa demandante ya incluso está cancelado mediante instrumento público 

debidamente registrado en el certificado de tradición y libertad del bien inmueble, 

es pertinente acceder a la solicitud del apoderado de la parte demandada en el 

presente asunto.  

 

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DEL EMBARGO que pesa sobre el 

inmueble identificado con la M.I. 025-0016099 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de santa Rosa de Osos, de conformidad con el artículo 597 

numeral 10 del CGP; medida que fuere comunicada por este despacho judicial, 

mediante el Oficio A113 del 2 de febrero de 1999, según anotación Nº 7 del mismo 

certificado de Matrícula inmobiliaria. 

 

SEGUNDO: SE ORDENA OFICIAR a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Santa Rosa de Osos, para que proceda a cancelar el registro de la medida 

cautelar. Por parte de la Secretaría expídase y procédase al diligenciamiento del 

oficio. 

 

 
 

 

 



NOTIFÍQUESE 
5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

JUEZ 
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